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Que, a través de la Resolución Directoral N° 037-
2021-MTC/18, se aprobó un nuevo Manual; y, mediante 
Resolución Directoral N° 23-2021-MTC/18, se aprobó una 
nueva Tabla; instrumentos que de acuerdo a lo establecido 
en la Resolución Directoral N° 027-2023-MTC/18, entran 
en vigencia el 31 de marzo de 2024, plazo hasta el cual 
continúan en aplicación el Manual y la Tabla aprobados 
por la Resolución Directoral N° 11581-2008-MTC/15;

Que, al respecto, la Dirección de Políticas y Normas en 
Transporte Vial mediante Informe N° 166-2024-MTC/18.01, 
señala que en atención a la incorporación de las condiciones 
técnicas para los vehículos destinados al servicio de 
transporte turístico terrestre con carrocería “ómnibus o 
bus panorámico”, en la normativa respectiva, corresponde 
que tales condiciones sean verificadas en las inspecciones 
técnicas vehiculares que se vienen realizando;

Que, en tal contexto, dicha Dirección manifiesta la 
necesidad de modificar la Tabla y el Manual a efectos 
que las inspecciones técnicas vehiculares se realicen 
en cumplimiento de las condiciones y requisitos técnicos 
establecidos en la normativa nacional vigente, con el 
objeto de garantizar la seguridad del transporte y tránsito 
terrestre, y las condiciones ambientales saludables;

Que, de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos y difusión de normas 
legales de carácter general, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2009- JUS, las entidades públicas deben disponer 
la publicación de los proyectos de norma de carácter 
general que sean de su competencia, en el diario oficial “El 
Peruano”, en sus portales electrónicos o mediante cualquier 
otro medio, debiendo permitir que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, conforme al numeral 6.2.5 de la Directiva N° 010-
2018-MTC/01 “Directiva que establece el procedimiento 
para realizar la publicación de proyectos normativos”, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 977-2018-MTC/01, 
en el caso de los proyectos normativos de rango inferior 
a una Resolución Viceministerial o a una Resolución de 
Secretaría General, la aprobación de la difusión está a 
cargo de la dependencia del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones proponente;

Que, en consecuencia, es necesario disponer la 
publicación del Proyecto de Resolución Directoral que 
modifica el Manual y la Tabla, aprobados por la Resolución 
Directoral N° 11581-2008-MTC/15, en el diario oficial “El 
Peruano” y en el Portal Institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a efectos de recibir las 
sugerencias y comentarios de la ciudadanía en general;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27181, 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; la Ley N° 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; y en el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 0658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto
Disponer la publicación del Proyecto de Resolución 

Directoral que modifica el Manual de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y la Tabla de Interpretación de Defectos de 
Inspecciones Técnicas Vehiculares, aprobados por la 
Resolución Directoral N° 11581-2008-MTC/15, en el Portal 
Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(www.gob.pe/mtc), el mismo día de la publicación de 
la presente Resolución Directoral en el diario oficial “El 
Peruano”, con el objeto de recibir los comentarios y/o aportes 
de las entidades públicas, privadas y de la ciudadanía en 
general, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la presente Resolución.

Artículo 2.- Recepción y sistematización de 
comentarios

Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 
el proyecto de Resolución Directoral a que se refiere el 
artículo 1 de la presente Resolución Directoral, deben ser 
remitidos a la sede principal del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones con atención a la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, ubicada 

en Jr. Zorritos N° 1203 - Cercado de Lima, o a la dirección 
electrónica normasvial@mtc.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR ADRIAN ARROYO TOCTO
Director General
Dirección General de Políticas y Regulación
en Transporte Multimodal

2264452-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Crean Grupo de Trabajo Multisectorial 
de naturaleza temporal con el objeto de 
elaborar la propuesta de Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1595, Decreto 
Legislativo de regularización del derecho 
de propiedad, de las características físicas 
de los predios urbanos, de habilitaciones 
urbanas y de edificaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 052-2024-VIVIENDA

Lima, 22 de febrero de 2024

VISTOS:

La Nota N° 022-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU y el 
Memorándum N° 162-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU 
de la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Vivienda y Urbanismo, el Informe Técnico-Legal 
N° 003-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV-EMJ-
KCG de la Dirección de Vivienda, el Memorándum 
N° 179-2024-VIVIENDA/OGPP de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 
146-2024-VIVIENDA/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 35 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que las Comisiones del 
Poder Ejecutivo son órganos que se crean para cumplir 
con las funciones de seguimiento, fiscalización, propuesta 
o emisión de informes, que deben servir de base para las 
decisiones de otras entidades, precisando que, para otras 
funciones distintas a las precitadas, el Poder Ejecutivo 
puede encargarlas a grupos de trabajo;

Que, conforme a los numerales 28.1 y 28.2 del artículo 28 
de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
por el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM y modificatorias, 
los grupos de trabajo sectoriales y multisectoriales son 
un tipo de órgano colegiado sin personería jurídica ni 
administración propia, que se crean para cumplir funciones 
distintas a las de seguimiento, fiscalización, propuesta o 
emisión de informes técnicos, tales como la elaboración de 
propuestas normativas, instrumentos, entre otros productos 
específicos; sus conclusiones carecen de efectos jurídicos 
sobre terceros y se aprueban mediante resolución ministerial 
del ministerio del cual dependen;

Que, el Decreto Legislativo N° 1595, Decreto 
Legislativo de regularización del derecho de propiedad, 
de las características físicas de los predios urbanos, 
de habilitaciones urbanas y de edificaciones, tiene por 
objeto regular los procedimientos para la regularización 
del derecho de propiedad predial privada urbana, 
de las características físicas de predios urbanos, de 
habilitaciones urbanas, así como de edificaciones; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1595 señala que éste entra 
en vigencia a los ciento veinte días hábiles siguientes 
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a la publicación de su Reglamento; mientras que su 
Segunda Disposición Complementaria Final establece 
que mediante Decreto Supremo con refrendo del/de la 
Ministro/a de Vivienda, Construcción y Saneamiento y 
del/de la Ministro/a de Justicia y Derechos Humanos, se 
aprueba el Reglamento de dicha norma, en un plazo o 
no mayor de doscientos sesenta días hábiles, contados 
a partir de la publicación del citado Decreto Legislativo; 

Que, en el marco de las normas citadas y mediante la 
Nota N° 022-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU que contiene 
el Informe Técnico-Legal N° 003-2024-VIVIENDA/VMVU-
DGPRVU-DV-EMJ-KCG, de la Dirección de Vivienda, y el 
Memorándum N° 162-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU, la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y 
Urbanismo sustenta y propone la creación de un Grupo de 
Trabajo Multisectorial, de naturaleza temporal, dependiente 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con 
el objeto de elaborar la propuesta de Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1595, Decreto Legislativo de regularización 
del derecho de propiedad, de las características físicas 
de los predios urbanos, de habilitaciones urbanas y de 
edificaciones;

Que, con el Memorándum N° 179-2024-VIVIENDA/
OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
en atención al Informe N° 043-2024-VIVIENDA/OGPP-
OPM de su Oficina de Planeamiento y Modernización, 
emite opinión favorable al proyecto normativo que crea el 
Grupo de Trabajo Multisectorial;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 28.2 del 
artículo 28 de los referidos Lineamientos de Organización 
del Estado, se cuenta con el consentimiento de los/
las integrantes y/o profesionales representados en el 
Grupo de Trabajo Multisectorial, de naturaleza temporal, 
dependiente del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, cuya creación se propone;

Que, a través del Informe N° 146-2024-VIVIENDA/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión favorable para continuar con el trámite de 
aprobación de la Resolución Ministerial que crea el 
Grupo de Trabajo Multisectorial, de naturaleza temporal, 
dependiente del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el cual tiene por objeto elaborar la propuesta 
de Reglamento del Decreto Legislativo N° 1595, Decreto 
Legislativo de regularización del derecho de propiedad, 
de las características físicas de los predios urbanos, de 
habilitaciones urbanas y de edificaciones;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30156, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 010- 
2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo N° 
006-2015-VIVIENDA; y, los Lineamientos de Organización 
del Estado, aprobados por el Decreto Supremo N° 054-
2018-PCM, Decreto Supremo y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Creación y objeto del Grupo de Trabajo 
Multisectorial

Crear el Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza 
temporal, dependiente del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, con el objeto de elaborar 
la propuesta de Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1595, Decreto Legislativo de regularización del derecho 
de propiedad, de las características físicas de los predios 
urbanos, de habilitaciones urbanas y de edificaciones (en 
adelante, Grupo de Trabajo).

Artículo 2.- Conformación del Grupo de Trabajo

2.1 El Grupo de Trabajo está conformado por:

a) El/la Director/a General de la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo 
(DGPRVU) del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, quien lo preside. 

b) El/la Director/a de la Dirección de Vivienda de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda 
y Urbanismo.

c) Un/a representante del Tribunal Registral de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP).

d) Un/a representante del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la SUNARP.

e) Un/a representante del Colegio de Arquitectos del 
Perú - Consejo Nacional.

f) Tres profesionales propuestos por la DGPRVU, con 
experiencia en regularización de la propiedad, detallados a 
continuación:

- Jorge Luis Gonzales Loli.
- Sonia Florinda Campos Fernández.
- Rómulo Moisés Arata Solís.

2.2 Los/las integrantes del Grupo de Trabajo ejercen sus 
funciones ad honorem y cuentan con un/a representante 
alterno/a quien asiste o ingresa a las reuniones en caso de 
ausencia del/de la representante titular. Los profesionales 
propuestos por la DGPRVU ejercen sus funciones a título 
personal.

2.3 El Grupo de Trabajo puede solicitar la participación 
de representantes de otras entidades públicas o instituciones 
privadas y de la sociedad civil, así como de profesionales 
con experiencia en regularización de la propiedad, a fin de 
que brinden su colaboración, asesoramiento, apoyo, opinión 
y aportes, para el cumplimiento de sus funciones, pudiendo 
para tal efecto, realizar las convocatorias que sean necesarias.

Artículo 3.- Designación de representantes
Los/las integrantes que conforman el Grupo de Trabajo, 

así como sus representantes alternos/as se acreditan ante 
la Secretaría Técnica mediante comunicación escrita, 
dentro del plazo máximo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano.

Artículo 4.- Funciones del Grupo de Trabajo
El Grupo de Trabajo tiene las siguientes funciones:

a) Elaborar un plan de actividades para el cumplimiento 
del objeto del Grupo de Trabajo.

b) Proponer acciones y medidas orientadas a la 
elaboración de la propuesta de Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1595, Decreto Legislativo de regularización del 
derecho de propiedad, de las características físicas de los 
predios urbanos, de habilitaciones urbanas y de edificaciones.

c) Presentar al Despacho Ministerial la propuesta de 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1595, Decreto 
Legislativo de regularización del derecho de propiedad, 
de las características físicas de los predios urbanos, de 
habilitaciones urbanas y de edificaciones.

d) Otras que resulten necesarias para el cumplimiento 
de su objeto.

Artículo 5.- Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo está a 

cargo de la Dirección de Vivienda de la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
la cual brinda el apoyo técnico y administrativo para el 
cumplimiento del objeto y funciones del Grupo de Trabajo.

Artículo 6.- Instalación
El Grupo de Trabajo se instala dentro de los cinco 

días hábiles posteriores al vencimiento del plazo a que se 
refiere el artículo 3 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 7.- Financiamiento
La implementación de Io dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial se financia con cargo al presupuesto 
institucional de los pliegos involucrados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. La institución 
así como los profesionales propuestos por la DGPRVU 
señalados en el numeral 2.1 del artículo 2, y aquellos que 
pudieran ser convocados en mérito a lo dispuesto en el 
numeral 2.3 del mencionado artículo, asumen los gastos 
que pudiera generar su participación en el Grupo de Trabajo.

Artículo 8.- Periodo de vigencia
El Grupo de Trabajo tiene una vigencia de ciento 

veinte días calendario, contados a partir del día hábil 
siguiente a su instalación. 
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Artículo 9.- Notificación
Disponer la notificación de la presente Resolución 

Ministerial a los integrantes del Grupo de Trabajo, para 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 10.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el 
mismo día de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

2264198-1

Aprueban el Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos 
Regionales y Locales para el Año 2024 del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 053-2024-VIVIENDA

Lima, 22 de febrero de 2024

VISTOS:

La Nota N° 065-2024-VIVIENDA-OGPP de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el 
Informe N° 071-2024-VIVIENDA/OGPP-OPM de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización, el Acta N° 
001-2024-VIVIENDA-CSTCF de la Comisión del Sector 
Vivienda responsable del proceso de transferencia 
de competencias, funciones, atribuciones y recursos 
asociados a favor de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, el Informe N° 0147-2024-VIVIENDA/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 

Perú establece que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país; 
se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada 
conforme a criterios que permitan una adecuada asignación 
de competencias y transferencia de recursos del Gobierno 
Nacional hacia los Gobiernos Regionales y Locales;  

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización, señala que la descentralización tiene 
como finalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible 
del país, mediante la separación de competencias y 
funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres 
niveles de gobierno, en beneficio de la población;  

Que, el artículo 83 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, dispone que las Comisiones 
Sectoriales de Transferencia propondrán los planes 
anuales de transferencia, hasta el último día útil del mes 
de febrero de cada año; 

Que, en aplicación de lo dispuesto en el inciso b) del 
numeral 7.2 de la Directiva N° 001-2024-PCM-SD “Directiva 
para la Formulación de los Planes Anuales de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales”, aprobada por la Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 003-2024-PCM/SD; el Ministerio 
aprueba el Plan Anual de Transferencia Sectorial mediante 
Resolución Ministerial publicada en el diario oficial El Peruano, 
y lo presenta ante la Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros a más tardar el último 
día hábil del mes de febrero de cada año;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
295-2007-VIVIENDA, se constituye la Comisión del Sector 
Vivienda, responsable del proceso de transferencia de 
competencias, funciones, atribuciones y recursos asociados, 
a favor de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 

adecuada y reconformada por la Resolución Ministerial N° 
385-2014-VIVIENDA;  

Que, la referida Comisión, en sesión de fecha 13 de 
febrero de 2024, acuerda validar el proyecto del Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a 
los Gobiernos Regionales y Locales para el Año 2024 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
disponiendo continuar con las gestiones para su 
aprobación mediante Resolución Ministerial, conforme 
consta del Acta N° 001-2024-VIVIENDA-CSTCF;  

Que, con la Nota N° 065-2024-VIVIENDA-OGPP, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto hace 
suyo y remite el Informe N° 071-2024-VIVIENDA/OGPP-
OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización, a 
través del cual se sustenta y propone el proyecto del Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a 
los Gobiernos Regionales y Locales para el Año 2024 del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para 
su correspondiente aprobación;  

Que, mediante el Informe N° 0147-2024-VIVIENDA/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica señala que, en 
el marco de lo dispuesto en el inciso b) del numeral 7.2 de la 
Directiva N° 001-2024-PCM-SD “Directiva para la Formulación 
de los Planes Anuales de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales”, 
corresponde se expida la Resolución Ministerial para la 
aprobación del Plan Anual de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales para el Año 
2024 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

Que, en consecuencia, es necesario aprobar el Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a 
los Gobiernos Regionales y Locales para el Año 2024 del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo 
N° 006-2015-VIVIENDA; y, la Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 003-2024-PCM/SD que aprueba la 
Directiva N° 001-2024-PCM-SD “Directiva para la Formulación 
de los Planes Anuales de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales”;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Aprobar el Plan Anual de Transferencia de 

Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales para el Año 2024 del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Seguimiento
Encargar a la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el seguimiento de las acciones del Plan 
aprobado por el artículo 1, en su calidad de Secretaría 
Técnica de la Comisión del Sector Vivienda, responsable 
del proceso de transferencia de competencias, funciones, 
atribuciones y recursos asociados, a favor de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 

Artículo 3.- Presentación de la Resolución
Remitir copia de la presente Resolución Ministerial 

y su Anexo a la Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en la sede digital del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/
vivienda), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2264205-1
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